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Mediante el presente tengo a bien informar a Ud., en relación a la solicitud de información formulada a través de Oficio señalado en
antecedente, las medidas que se adoptarán para corroborar la denuncia y fiscalizar a las empresas o particulares responsables sobre la
constatación de un vertedero clandestino, donde se estarían depositando en forma ilegal desechos de la industria acuícola.
 
Con fecha 10 de noviembre del 2022 se realizó una fiscalización interinstitucional en el sector Butalcura en la cual funcionarios del Servicio,
la Superintendencia de Medio Ambiente, Autoridad Sanitaria y Carabineros de Chile  constataron la presencia de:
 

Diferentes residuos de la acuicultura como boyas plásticas  y de poliestireno expandido, restos de cabos, mangas de algodón, maxi
sacos con residuos orgánicos e inorgánicos en su interior,  tubería corrugada flexible amarilla, etiquetas de centros de cultivo, restos
de poliestireno expandido desprendidos y disgregados en el sector, bins y neumáticos, entre otros. 

 

Una zanja más pequeña (12 m de largo x 5m de ancho x 4m profundidad) sin residuos.

 

Una gran zanja de 47 m de largo por x 13 m de ancho y x 7,3 m de profundidad, disminuyendo en profundidad, a lo largo de la zanja
a 3 metros en los 37 m de largo y disminuyendo a 1,5 m a los 47 metros de largo, donde se encontraban la mayoría de las boyas. 

 
En este contexto, y dada la necesidad de establecer la propiedad de los residuos, para lo cual debe determinarse su origen y,
consecuencialmente, quienes serían los posibles responsables, es que este Servicio está analizando los antecedentes que se han
levantado para así proceder a ejercer las acciones legales dirigidas a sancionar el incumplimiento a la normativa respectiva.
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.
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c.c.: GALVEZ CHAPARRO CLAUDIA ANDREA (Encargado Reg. Acuicultura)
MUÑOZ ULLOA PAULA ELIANA (Encargada Regional Gestión Ambiental)
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